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      CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veint idós (2022)  

 

Radicación :   25000 23 42 000 2019 00143 01 (3061-2021) 

Demandante :   MAGDALENA PEÑUELA VARGAS   

Demandado :   NACIÓN –  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –  FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 1 
 

Tema : Reconocimiento y pago pensión de jubilación 
docente. Pensión por aportes Ley 71 de 1988.  
Relación con solución de continuidad. Ingreso 
anterior a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 
2003. Compatibi l idad pensión y salario como 
docente.  

               

SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA- LEY 1437 DE 2011 

 

                                        ASUNTO 
 

La Sala de la Subsección A, Sección Segunda del Consejo de 

Estado decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia del 22 de octubre de 2020, 

proferida por el  Subsección D de la Sección Segunda del Tr ibunal 

Administrat ivo de Cundinamarca , que negó las pretensiones de la 

demanda.  
 

                                  I .  ANTECEDENTES 

 

1. LA DEMANDA 2 

 

La señora Magdalena Peñuela Vargas, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el 

artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 3,  formuló en síntesis las 

siguientes:  

 
1 En  ade lan te  FOMAG 
2 Fo l ios  16  a  36 .  
3 Cód igo  de  Proced im ien to  Admin is t ra t ivo  y  de  lo  Contenc ioso  Admin is t ra t ivo  –
CPACA.  



  
 

Nulidad y restablecimiento  del  derecho  
Radicación :  25000 23 42 000 2019 00143 01 (3061-2021)  

Demandante:  Magdalena Peñuela Vargas   
 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le 12 No.  7-65 -  Te l :  (601)  350-6700 
Bogotá D.C.  -  Co lombia  

2 

1.1. Pretensiones 

 

La nulidad de la Resolución 10615 del 17 de octubre de 3018, 

expedida por la Secretaría de Educación de Bogotá, mediante la 

cual se negó el reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

Como consecuencia de lo anterior y, a t í tulo de restablecimiento del 

derecho, sol icitó condenar a la entidad demandada a : (a) reconocer 

una pensión de jubilación por aportes, equivalente al 75% de los 

salarios y primas percibidas en el año inmediatamente anterior a la 

adquisición del estatus jurídico; (b) pagar las mesadas atrasadas 

debidamente indexadas y con intereses moratorios; (c) incluir la en 

nómina; (d) sufragar costas y agencias en derecho y (e) cumplir e l 

fal lo en los términos de los artículo 192 y 195 del CPACA. 

 

1.2. Fundamentos fácticos relevantes  

 

Los siguientes son los fundamentos de hecho de las pretensiones:  

 

La señora Magdalena Peñuela Vargas relató que (i) nació el 31 de 

mayo de 1960; ( i i)  realizó aportes al Inst i tuto de Seguros Sociales 

– ISS– ,  hoy COLPENSIONES, por 554 semanas; ( i i i )  se v inculó como 

docente of icial el 5 de octubre de 2001  y continúa en dicha labor 

hasta la fecha de presentación de la demanda; ( iv) el 13 de 

septiembre de 2018, sol icitó del FOMAG el reconocimiento de la 

pensión de jubilación, en aplicación de la Ley 71 de 1988 y (v)  su 

petición fue negada, a través de la Resolución 10615 del 17 de 

octubre de 2018. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de violación  

 

La accionante invocó como disposiciones vulneradas las siguientes : 

artículos 7 de la Ley 71 de 1988; 15  - numerales 1 y 2 de la Ley 91 

de 1989; 6 de la Ley 60 de 1993; 115 de la Ley 115 de 1993; 279 

de la Ley 100 de 1993; 81 de la Ley 812 de 2003 y , 1 y 2 del Decreto 

3752 de 2003. 
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Al desarrol lar el concepto de violación ,  precisó que las entidades 

accionadas al negar el reconocimiento pretendido no se ajustaron 

a las disposiciones en que deberían fundarse .  

 

Destacó que acumuló t iempos de cotización como docente of icial  

antes del 23 de junio de 2003 y  alcanzó la edad de 55 años, 

condiciones que hacen que le sea aplicable  el régimen pensional 

establecido en las Leyes 812 de 2003 y 71 de 1988, el cual,  además, 

es compatible con el salario devengado .  

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Según informe secretarial obrante a fol io 53, la pasiva no contestó 

la demanda.  

 

3. AUDIENCIA INICIAL 4  

 

El Tribunal Administrat ivo de Cundinamarca, mediante auto de 17 

de septiembre de 2020, atendiendo lo normado en el numeral 1 del 

artículo 13 de Decreto 806 de 2020,  prescindió de la audiencia 

inicial y ordenó (i ) tener como pruebas las al legadas al proceso ; ( i i )  

requerir a las partes para que al leguen copia electrónica de las 

piezas procesales en su poder y  ( i i i )  correr t raslado para alegar de 

conclusión.  

 

4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 5 

 

Mediante sentencia del 22 de octubre de 2020 , la Sección Segunda, 

Subsección D del Tribunal Administrat ivo de Cundinamarca , negó 

las pretensiones de la demanda con base en los siguientes 

argumentos:  

 

De acuerdo con las pretensiones de la demanda consideró que la 

normatividad que rige el caso corresponde a lo establecido en la 

Ley 812 de 2003 y relacionó el contenido de la sentencia de 

 
4 Fo l ios  54  y  55 .  
5 54  y  55 
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unif icación SUJ-014-CE-S2-2019 proferida por la Sala Plena del 

Consejo de Estado de 25 de abri l  de 2019 .  

 
A pesar de lo anterior,  señaló que si bien es cierto que la accionante 

ingresó a la docencia como interina el 5 de octubre de 2001, 

también lo es que no es posible aplicarle lo d ispuesto en las Leyes 

91 de 1989 y 71 de 1988, toda vez que, para el 27 de junio del 2003, 

no se encontraba act iva, pues se ret iró el 30 de noviembre de 2002 

y fue vinculada nuevamente el 2 de septiembre de 2003 .  

 

Por lo anterior, estableció que debe acogerse al régimen pensional 

general reglado en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003 «cuando 

complete las 1300 semanas de aportes, ya que al 31 de mayo de 

2015 superó los 57 años de edad.»  

 

Por últ imo, relacionó los t iempos de servicio y adujo que hubo 

solución de continuidad en la vinculación, ya que en varias 

oportunidades superó los quince días hábiles de interrupción  de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 1045 de 

1978.  

 

Condenó en costas y agencias en derecho a la demandante.  

 

5. EL RECURSO DE APELACIÓN 6 

 

La accionante solicitó revocar la decisión y acceder a las 

pretensiones de la demanda, en los siguientes términos:  

 

Insist ió en que laboró por más de 20 años en entidades públicas  

(como maestra) y pr ivadas, razón por la cual,  su  derecho pensional 

no debía examinarse conforme a la premisa del régimen de prima 

media, al cual direcciona la Ley 812 de 2003 para los docentes que 

se vincularon con posterioridad a su vigencia, toda vez que su 

ingreso data de t iempo atrás . Por el lo, debía regirse por lo previsto 

en la Ley 71 de 1988, norma que posibi l i ta computar t iempos de los 

 
6 Fo l ios  96  Vto . ,  a  104  Vto .   
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sectores públicos y privados, no siendo entonces viable examinar 

la pretensión bajo la óptica de la Ley 91 de 1989, que , por el  

contrario,  no permite tal sumatoria .  

 

Señaló que la Ley 812 de 2003 no f i ja exigencias adicionales 

respecto a la continuidad para poder acceder a la prestación 

solicitada, sino que el legislador impuso como único requisito 

presentar vinculación previa al 26 de junio de 2003 para tener 

derecho al régimen de transición de la Ley 812 de 2003 . 

 

Afirmó que verif ica el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 

Ley 71 de 1988 por ( i) haber nacido el 31 de mayo de 1960 y 

alcanzado 55 años de edad en el 2015 y ( i i)  acumular un total de 

1.049,98 semanas de servicio con aportes realizados en l os 

sectores públicos y privados. 

 

Agregó que, de acuerdo con la jur isprudencia emanada de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, se establece que cuando 

se aplica el artículo 7 de la Ley 71 de 1988  en materia pensional, 

debe acudirse a las previs iones de los artículos 6 y 8 del Decreto 

2709 de 1994 «que establecen un método propio de cá lculo del IBL 

en línea a que el monto de la pensión sea equivalente al 75% del 

salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el 

últ imo año de servicio.»  

 

Respecto a la sol icitud de compatibi l idad entre la mesada pensional 

y el salario, precisó que, si bien el artículo 128 de la Constitución 

Polít ica establece la prohibic ión de recibir doble asignación 

proveniente del Tesoro Público, el l i teral g) del artículo 19 de la Ley 

4 de 1992 estableció una excepción aplicable a los docentes y así  

lo contempló el Consejo de Estado en sentencia de 14 de agosto de 

2009 (radicado interno 2170-2008). 

 

Por últ imo, sol icitó revocar la condena en costas de que fue sujeto . 

 

6. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Las partes no se manifestaron.  
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El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del  

Estado, guardaron si lencio según se constata en el aplicat ivo 

SAMAI. 

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia  

 

De conformidad con el artículo 150 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo 7,  el Consejo de 

Estado es competente para resolver el recurso de apelación 

interpuesto.  

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 328 8 del Código 

General del Proceso, la competencia del juez de se gunda instancia 

está circunscrita a los argumentos expuestos por la apelante.  

 

2. Problema jurídico 

 

De acuerdo con el recurso de apelación interpuesto  por la 

accionante, le corresponde a la Sala determinar :  

 

➢  ¿Si la señora Magdalena Peñuela Vargas, quien se 

desempeñó como docente, t iene derecho a la pensión por 

aportes prevista en la Ley 71 de 1988  y si  resulta compatible 

con el sueldo que devenga como docente?    

 
7«El  Conse jo  de  Es tado,  en  Sa la  de  lo  Contenc ioso  Admin is t ra t ivo  conocerá  en 
segunda ins tanc ia  de  las  ape lac iones  de las  sen tenc ias d ic tadas  en  p r imera  ins tanc ia 
por  los  t r ibuna les admin is t ra t i vos y  de  las  ape lac iones  de  au tos  suscep t ib les  de es te 
med io  de  impugnac ión ,  as í  como de  los  recursos  de  que ja  cuando no  se  conceda e l  
de  ape lac ión  por  par te  de  los  t r ibuna les ,  o  se  conceda en  un  e fec to  d is t in to  de l  que 
cor responda,  o  no  se  concedan los  ex t raord inar ios  de  rev is ión  o  de  un i f i cac ión  de 
j u r i sp rudenc ia . […]»  
8«ARTÍCULO 328.  COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  E l  juez  de  segunda ins tanc ia 
deberá  p ronunc ia rse  so lamente  sobre  los  a rgumentos  expues tos por  e l  ape lan te ,  s in  
per ju ic io  de  las  dec is iones  que  deba adopta r  de  o f i c io ,  en  los  casos  p rev is tos  por  la  
ley .  
S in  embargo ,  cuando ambas  par tes  hayan ape lado  toda  la  sen tenc ia  o  la  que  no  apeló 
hub ie re  adher ido  a l  recurso ,  e l  super io r  reso lverá  s in  l imi tac iones .  
En  la  ape lac ión  de  au tos ,  e l  super io r  só lo  tendrá  competenc ia  para  t rami ta r  y  dec id i r  
e l  recurso ,  condenar  en cos tas  y  o rdenar  copias .  
E l  j uez  no  podrá  hacer  más  des favorab le  la  s i tuac ión  de l  ape lan te  ún ico ,  sa lvo  que ,  
en  razón  de  la  mod i f i cac ión  fuera  ind ispensab le  re fo rmar  pun tos ín t imamente 
re lac ionados  con  e l la .  
En  e l  t rámi te  de  la  ape lac ión  no  se  podrán p romover  inc iden tes ,  sa lvo  e l  de  
recusac ión .  Las  nul idades  p rocesales  deberán  a legarse  duran te  la  audienc ia .»  



  
 

Nulidad y restablecimiento  del  derecho  
Radicación :  25000 23 42 000 2019 00143 01 (3061-2021)  

Demandante:  Magdalena Peñuela Vargas   
 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le 12 No.  7-65 -  Te l :  (601)  350-6700 
Bogotá D.C.  -  Co lombia  

7 

➢  ¿si debe revocarse la condena en costas de primera 

instancia? 

 

Para resolver los problemas jurídicos, la Sala desarrol lará el  

siguiente orden metodológico: ( i) régimen pensional aplicable a los 

docentes of iciales. Sentencia de unif icación del 25 de abri l  de 2019 ; 

( i i )  pensión por aportes prevista en la Ley 71 de 1988 y, ( i i i )  anális is 

del caso concreto.  

 

3. Marco normativo y jurisprudencial  

 

3.1 Régimen pensional aplicable a los docentes oficiales. 

Sentencia de unificación del 25 de abril  de 2019.  

 

Esta Sección del Consejo de Estado 9 en sentencia de unif icación 

del 25 de abri l  de 2019, unif icó su criterio en torno a la forma de 

l iquidar la pensión ordinaria de jubi lación de los docentes, prevista 

en la Ley 91 de 1989, oportunidad en la cual determinó las 

siguientes reglas jurisprudenc iales:  

 

«a. Los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 
2003, gozan del mismo régimen de pensión ordinar ia de jubi lación 
de los servidores públ icos del orden nacional previsto en la Ley 33 
de 1985, y por tanto los factores en sus l iqu idaciones pensionales 
son aquel los sobre los que efectuaron los respect ivos aportes de 
acuerdo con el ar t ículo 1.º  de la Ley 62 de 1985, y,  por lo tanto,  no 
se puede inclu ir  ningún factor di ferente a los señalados en el c i tado 
art ículo.  
 

b. En el caso de los docentes vinculados a part ir  de la entrada en 
vigencia de la Ley 812 de 2003, af i l iados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Socia les del Magister io,  se les debe apl icar el  
régimen pensional de pr ima media establecido en las Leyes 100 de 
1993 y 797 de 2003, con los requisi tos previstos en dicho régimen, 
con excepción de la edad que será de 57 años para hombres y 
mujeres.  Para la l iquidación pensional los factores que se deben 
inclu ir  en el ingreso base de l iqu idación son los prev istos en e l  
Decreto 1158 de 1994 sobre los que se efectuaron las respect ivas 
cot izaciones.»  

 

A las anteriores conclusiones arribó la Sección Segunda del 

Consejo de Estado previos los siguientes razonamientos:  

«[…]  

 
9Conse jo  de  Es tado ,  Secc ión  Segunda.  Sentenc ia  de  un i f i cac ión  ju r i sp rudenc ia l  SUJ -
014-CE-S2 -2019.  Exped ien te :  680012333000201500569 -01  (0935-17) 



  
 

Nulidad y restablecimiento  del  derecho  
Radicación :  25000 23 42 000 2019 00143 01 (3061-2021)  

Demandante:  Magdalena Peñuela Vargas   
 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le 12 No.  7-65 -  Te l :  (601)  350-6700 
Bogotá D.C.  -  Co lombia  

8 

51. En cr i ter io de la Sala,  los factores que hacen parte de la ba se 

de l iqu idación y sobre los cuales se deben hacer los aportes en 

el régimen general  de pensiones de la Ley 33 de 1985,  son 

únicamente los señalados de manera expresa en el mencionado 

art ículo 1º de la Ley 62 de 1985.  

  

52.  Luego entonces, los factores que deben inclu irse en la base 

de la l iqu idación de la pensión de jubi lac ión de los docentes bajo 

el régimen general de la Ley 33 de 1985 son: asignación básica, 

gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas 

extras; bonif icación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de 

descanso obligatorio.  

 

53.  La Ley 91 de 1989 establec ió en e l ar t ículo 8º un esquema 

de cot izaciones o aportes de la Nación como empleadora,  y de 

los docentes como trabajadores,  dist into al de los empleados 

públ icos del orden nacional.  En e l mencionado art ículo 8º,  que 

cont iene los recursos con los que se f inancia el Fomag, se 

incluyeron en los numerales 1 y 3,  el  5% del sueldo básico 

mensual del personal af i l iado al Fondo,  y el 8% equivalente al 

aporte de la Nación sobre “ los factores salar iales que forman 

parte del rubro de pago por servicios personales de los 

docentes”,  respect ivamente.  

[…]  

 

62.  La Sección Segunda en su función unif icadora,  

salvaguardando los pr incip ios const i tucionales  de igualdad y 

segur idad jur ídica,  acoge el cr i ter io de interpretación sobre los 

factores salar iales  que se deben tener  en cuenta para la 

l iqu idación de la mesada pensional  en el régimen de la Ley 33 

de 1985 que f i jó la Sala Plena de lo Contencioso Administrat ivo 

y sienta jur isprudencia  f rente a los factores que se deben tener  

en cuenta para la l iquidación de la pensión ordinar ia de jubi lación 

de los docentes del  servic io públ ico of ic ial  af i l iados a l Fondo 

Nacional de Prestaciones Socia les del  Magister io vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, f i jando la siguiente 

regla:   

 

•  En la l iquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 

2003, que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de 

jubilación para los servidores públicos del orden nacional 

previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener 

en cuenta son solo los factores sobre los que se hayan 

efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el  art ículo 

1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir 
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ningún factor diferente a los enlistados en el  mencionado 

art ículo.  

 

63.  Con esta regla se sienta una postura interpretat iva dist inta a 

la que sostenía la Sección Segunda a part ir  de la sentencia del 

4 de agosto de 2010, según la cual,  en la base de l iqu idación de 

la pensión de jubi lación ordinar ia de los docentes se incluí an 

todos los factores salar ia les devengados durante el ú l t imo año 

de servic ios.   

 

64. De acuerdo con el Acto Legislat ivo 01 de 2005 “Para la 

l iqu idación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los 

factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado  las 

cot izaciones”.  Los docentes no están exceptuados de esta 

disposición para el goce de la pensión ordinar ia de jubi lac ión.  

Por lo que, en el ingreso base de l iqu idación de esta pensión 

solo pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los que se 

aporta y que están contenidos en el ar t ículo 1º de la Ley 62 de 

1985.  

 

65.  La regla que r ige para el ingreso base de l iquidación en la 

pensión de jubi lac ión de los docentes es la prevista en la Ley 33 

de 1985 en cuanto a per iodo y factores. Lo que quiere deci r  que 

el per iodo es el de un (1) año y los factores son únicamente los 

que se señalan en el ar t ículo 1º de la Ley 62 de 1985 que 

modif icó el ar t ículo 3º de la Ley 33 de 1985.  

 

66.  Los docentes,  como ya lo precisó la Sala,  están exceptuados 

del Sistema General de Pensiones, por lo que no les apl ica el 

ar t ículo 36 de la Ley 100 de 1993 que establece un régimen de 

t ransición y f i ja reglas propias para el Ingreso Base de 

Liquidación al d isponer que: “El ingreso base para l iquidar la 

pensión de vejez de las personas refer idas en el inciso anter ior  

que les fal tare menos de diez (10) años para adquir ir  el  derecho, 

será el promedio de lo devengado en e l  t iempo que les h ic iere 

fal ta para el lo,  o el cot izado durante todo el t iempo si este fuere 

super ior ,  actual izado anualmente con base en la var iación del 

Índice de Precios al  consumidor según cert i f icación que expida 

el DANE”.  Por la misma razón, tampoco les apl ica la regla sobre 

Ingreso Base de Liquidación prevista en el ar t ículo 21 de la Ley 

100 de 1993 que f i ja en 10 años el periodo que se debe tomar 

para la l iqu idación de la mesada pensional.   

 

67.  En resumen, el derecho a la pensión de jubi lac ión de los 

docentes vinculados a part ir  del 1 de enero de 1981 nacionales 

y nacional izados y de los nombrados a part ir  del 1  de enero de 

1990, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 33 de 1985, se r ige 

por las siguientes reglas:  

 
✓  Edad:  55 años  
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✓  Tiempo de servicios:  20 años 

✓  Tasa de remplazo:  75% 

✓  Ingreso Base de Liquidación:  Este componente comprende i)  el 

período del úl t imo año de servic io docente y i i )  los factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes previstos en 

la Ley 62 de 1985, que son:  asignación básica, gastos de 

representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional 

y de capacitación; dominicales y feri ados; horas extras; 

bonif icación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de 

descanso obligatorio.» Destacado fuera del texto original.  

 

A través de la sentencia citada, se precisó que, según el parágrafo 

transitorio del Acto Legislat ivo 01 de 2005, existen dos regímenes 

prestacionales que regulan el derecho a la pensión de jubilación 

para los docentes nacionales, nacionalizados y terri toriales,  

vinculados al servicio público educativo of icial,  que dependerá de 

la fecha de vinculación al servicio educativo oficial que acredite 

cada docente ,  para tal efecto dist inguió lo siguiente:  

 

a) El derecho a la pensión de jubilación de los docentes 

vinculados a part ir del 1 de enero de 1981 nacionales y 

nacionalizados y de los nombrados a part ir del 1 de enero de 

1990, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 33 de 1985, se 

rige por las siguientes reglas: 55 años de edad, 20 de 

servic ios y 75% de los factores previstos en la Ley 62 de 1985.  

 

b) Los docentes vinculados a part ir de la entrada en vigencia de 

la Ley 812 de 2003, af i l iados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el régimen 

pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho 

régimen, con excepción de la edad que será de 57 años para 

hombres y mujeres. Para este personal, el ingreso base de 

l iquidación se rige por lo previsto en la Ley 100 de 1993, con 

los factores señalados por el Decreto 1158 d e 1994, sobre los 

que se efectuaron las respectivas cot izaciones.  
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Ahora bien, por tratarse de una sentencia de unif icación, las reglas 

f i jadas en ésta t ienen valor vinculante y son de obligatorio 

cumplimiento en todos los casos pendientes de solución tan to en 

vía administrat iva como en vía judicial a través de acciones 

ordinarias; salvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada 

que, en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan 

inmodif icables. De tal manera, bajo dicha posición jurispruden cial  

se analizará el asunto de la referencia.  

 

3.2 La pensión por aportes prevista en la Ley 71 de 1988.  

 

La Ley 71 de 198810 consagró la pensión de jubilación por 

acumulación de aportes, la cual concede la posibi l idad de computar 

el t iempo servido en el sector público y en el privado.  

 

Esta Ley fue reglamentada en principio por el Decreto 1160 de 1989 

y después por el Decreto 2709 del 13 de diciembre de 1994, que en 

su artículo 1, determinó que la pensión a la que la mencionada Ley 

71 de 1988 se refería, se denomina pensión de jubilación por 

aportes y a la misma tenían derecho «[…] quienes al cumplir 60 

años o más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, 

acrediten en cualquier tiempo, 20 años o más de cotizaciones o 

aportes continuos o discontinuos en el Instituto de Seguros 

Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social 

del sector público» 

 

Por otra parte, en sus artículos 6 y 8 estableció el salario base para 

la l iquidación de la pensión y el monto, en los siguientes términos:   

 

«ARTICULO 6. SALARIO BASE PARA LA LIQUIDACION DE LA 

PENSION DE JUBILACION POR APORTES. Salar io base para la 

l iqu idación de la pensión de jubi lac ión por aportes.  El salar io base 

para la l iqu idación de esta pensión,  será el salar io promedio que 

sirv ió de base para los aportes durante el úl t imo año de servic ios,  

salvo las excepciones contenidas en la ley.  

 
10 Ley  71  de  1988  «Por  la  cua l  se  expiden  normas  sobre  pens iones  y  se  d ic tan  o t ras 
d ispos ic iones» .  
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Si la ent idad de prev isión es el ISS se tendrá en cuenta e l promedio 

del salar io base sobre el cual se efectuaron los aportes durante el 

úl t imo año y dicho inst i tuto deberá cert i f icar lo pagado por los 

ci tados conceptos durante el período correspondiente.  

 

[…]  

 

ARTICULO 8. MONTO DE LA PENSION DE JUBILACION POR 

APORTES. Monto de la  pensión de jubi lación por  aportes.  El monto 

de la pensión de jubi lación por aportes será equivalente al 75 % del 

salar io base de l iqu idación.  El valor  de la  pensión de jubi lación por  

aportes,  no podrá ser infer ior  al  salar io mínimo legal mensual  

v igente ni super ior  a quince (15) veces dicho salar io,  salvo lo 

previsto en la ley.»  
 

Posteriormente, el artículo 6 transcrito fue derogado por el artículo 

2411 del Decreto 1474 de 1997, sin embargo , esa determinación fue 

anulada por esta Sección a través de sentencia del 15 de mayo de 

201412,  en la que se expuso lo siguiente:  

 

«Así,  en el presente caso, t ratándose de una situación análoga a 

nivel reglamentar io,  se destaca que la norma que disponía el 

salar io base para la l iquidación de la pensión por aportes fue 

derogada, s i tuación que or iginó un vacío normat ivo y obl igó a 

remit irse a la Ley 100 de 1993, aun cuando el legis lador d ispuso 

que el Gobierno Nacional debía reglamentar las condic iones para 

el reconocimiento y pago de la pensión por aportes ( inc.  2,  ar t .  7,  

Ley 71 de 1988).  
 

Visto lo anter ior ,  la derogator ia del ar t ículo 6 del Decre to 2709 de 

1994,  desconoció no solamente la Ley 71 de 1988; s ino también la 

Ley 100 de 1993, ya que ésta previó un régimen de t ransición,  como 

un mecanismo de protección ante un t ránsito legis lat ivo para las 

personas que tenían la expectat iva de adquir ir  su derecho 

pensional bajo una normat iv idad anter ior ,  en este sent ido no puede 

el ejecut ivo en v ir tud del ejercic io de la facultad reglamentar ia 

reducir  de manera desproporcionada e ir razonable los benef ic ios 

de la normat iv idad pensional anter ior ,  pues deja ría sin ef icacia la  

f inal idad del régimen de t ransición pensional.»  

 
11 Ar t ícu lo  24 .  V igenc ia  y  deroga to r ias .  Es te  decre to  r ige  a  par t i r  de  la  fecha  de  su 
pub l i cac ión ,  mod i f i ca  los  s igu ien tes a r t ícu los  de l  Decre to  1748 de 1995:  3 º ,  9 º ,  12 ,  
15 ,  16 ,  17 ,  24 ,  28 ,  35 ,  36 ,  37 ,  41 ,  44 ,  52  y  57  y  deroga  e l  numera l  2 º  de l  a r t í cu lo  3º ,  
e l  a r t í cu lo  25 ,  e l  i nc iso  3º  de l  a r t í cu lo  29 ,  e l  l i te ra l  c )  de l  a r t í cu lo  36 ,  e l  i nc iso  7º  de l  
a r t í cu lo  47 ,  e l  a r t í cu lo  51  y  e l  parágra fo  t rans i tor io  de l  a r t í cu lo  52  del  mismo Decre to 
1748 de  1995.  As í  m ismo,  mod i f ica  e l  a r t í cu lo  8º  de l  Decre to  1887 de 1995,  y  deroga 
e l  a r t í cu lo  6º  de l  Decre to  2709 de  1994 y  todas  las  d emás  normas que  le  sean 
con t ra r ias .  (Negr i l l a  fuera  de l  tex to ) .  
12 C .P. :  Gerardo  A renas  Monsa lve .  Exped ien te  11001 -03-25-000-2011-00620-00 
(2427-2011) .  
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En ese orden de ideas, toda vez que el artículo 6 del Decreto 2709 

de 1994, había cobrado vigencia nuevamente a part ir de dicha 

declaratoria de nulidad, la Corporación entendió en su momen to13 

que la regla que debía tenerse en cuenta sobre el IBL con derecho 

a la pensión por aportes era la dispuesta en esa norma, posición 

que era concordante con el cri terio judicial sostenido a part ir de la 

sentencia del 4 de agosto de 2010 14, de acuerdo con el cual,  el  

periodo y el ingreso base de l iquidación debía ser el 75% de lo 

devengado por el trabajador en el últ imo año de servicios.  

 

No obstante, como se indicó en el acápite anterior, la Sala Plena 

de la Corporación f i jó el cri ter io de unif icación para la pensión de 

docentes en sentencia del 29 de abri l  de 2019.  

 

4. Caso concreto  

 

En el caso de la señora Magdalena Peñuela Vargas se encuentra 

acreditado lo siguiente: 

 

a. Nació el 31 de mayo de 1960 15,  por lo tanto, para el 13 de 

septiembre de 2018, fecha de reclamación pensional ante la 

Secretaría de Educación de Bogotá , contaba con 58 años de 

edad. 

 

b. De acuerdo con el formato único para expedición de  cert i f icado 

de historia laboral expedido por la Secretaría de Educación  de 

Bogotá16,  la accionante (i) se vinculó como docente en 

interinidad de manera interrumpida desde el 5 de octubre de 

2001 hasta el 15 de octubre de 2003; ( i i )  en provisionalidad, 

también de manera interrumpida, desde el 8 de marzo de 2004 

hasta la fecha de presentación de la demanda, y realizó 

cotizaciones al FOMAG. 

 
13 Ib ídem.   
14 C .P. :  V íc to r  Hernando A lvarado  
15 Según se  desprende de la  fo tocopia  de  la  cédula  de  c iudadan ía  y  de l  Reg is t ro  C iv i l  
de  Nac im ien to  a l legados  a  fo l ios  3  y  4  respec t ivamente .   
16 Fo l ios  9  a  11 .  
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c.  Según el reporte de semanas cotizadas expedidas por 

COLPENSIONES el 12 de septiembre de 2018 17,  la accionante 

reportó 554,57 semanas cotizadas en el sector privado y como 

independiente. 

 

d. Del formato único para expedición de cert i f icado de salarios 

expedido por la Secretaría de Educación de Bogotá 18,  se extrae 

que la demandante devengó los siguientes factores salariales 

así:  

 

•  Del 23 de octubre de 2017 al 1 de dic iembre de 2017 : 

-  Sueldo 

-  Bonif icac ión decreto  

-  Pr ima de navidad  

 

•  Del 31 de dic iembre de 2018 al 30 de jul io de 2018  

-  Sueldo 

-  Bonif icac ión decreto  
 

e. Mediante solicitud presentada el 13 de septiembre de 2018, la 

accionante solicitó a la Secretaría de Educación de Bogotá «el 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación equivalente 

al 75% de los salarios y primas recibidas, anteriores al 

cumplimiento del estatus jurídico de pensionada» , en aplicación 

a lo establecido en la Ley 71 de 1988, es decir ,  con 55 años de 

edad y 20 de servicio19  

 

f .  Mediante la Resolución 10615 del 17 de octubre de 2018 

expedida por la Secretaría de Educación del Distr i to de Bogotá20,  

le fue negada la pensión de jubilación por aportes con las 

siguientes consideraciones:  

 

- De acuerdo con la sol icitud y revisados los documentos, 

encontró que:  
 

« […] fue nombrada en provisional idad el 08/03/2004 mediante 

Resoluc ión 0676 del 04/03/2001 con vinculación DISTRITAL- 

 
17 Fo l ios  5  y  6 .  
18 Fo l ios  12  y  13 .  
19 Según se  ex t rae  de l  con ten ido  de  la  Resoluc ión  10615 de l  17  de  oc tubre  de  2018.  
20 Fo l ios  14  y  15 .  
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SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES, razón por la cual es 

apl icable e l régimen establecido en la Ley 812 de 2003.  

 

Que de acuerdo con lo anter ior ,  la docente se vinculó con la 

Secretaría de Educación,  entrando en vigencia la norma ya 

ci tada, por lo cual [ la accionante]  se acoge a los derechos 

pensionales del régimen de pr ima media establecido en la Ley 

100 de 1993 con sus requisi tos previstos para su goce, a 

excepción de la edad, que para el presente caso la educadora 

tendría que tener 57 años . Razón por la cual la (s ic)  docente no 

le es apl icable la ley 71 de 1988, que establece los parámetros 

para la pensión por aportes.  

[…]» 

 

5. Análisis sustancial  

 

5.1. ¿Si la señora Magdalena Peñuela Vargas, quien se 

desempeñó como docente, tiene derecho a la pensión por 

aportes prevista en la Ley 71 de 1988 y si resulta compatible 

con el sueldo que devenga como docente?  

 

En el presente caso se encuentra acreditado que la accionante se 

desempeñó de manera interrumpida en el sector privado y en el 

sector público como docente así:  

 

❖  Conforme al Reporte de Semanas Cotizadas en Pensiones 

expedido por COLPENSIONES (fsl.  5 y 6): 

 

  
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 

TOTAL 
DIAS 

NOMBRE O 
RAZÓN 
SOCIAL DIA  MES  AÑO DIA MES AÑO 

 TIA LTDA 17/04/1979 17/05/1979 31 

 INELSO 
LTDA 

18/08/1980 18/12/1980 121 

 INELSO 
LTDA 

1/01/1981 12/05/1981 132 

 CENTRO DE 
ESTUDIOS 
POR LA N 

5/03/1984 30/06/1988 1556 

  CENTRO DE 
ESTUDIOS 
POR LA N 

26/07/1988 31/12/1989 516 

  CENTRO DE 
ESTUDIOS 
POR LA N 

1/01/1990 1/02/1994 1471 
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PEÑUELA DE 
ZÚÑIGA 
MAGDALENA 

8/08/1994 31/12/1994 144 

TOTAL 3827 

 

❖  Conforme al Formato Único para Expedición de cert i f icado de 

Histor ia Laboral expedido por la Secretaría de Educación de 

Bogotá (f ls.9 a 11), estuvo vinculada como docente así :   
 

  
 
 

DOCENTE EN 
INTERINIDAD 

  

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

TOTAL 
DIAS 

DIA  MES  AÑO DIA MES AÑO 

5/10/2001 30/11/2001 56 

18/02/2002 22/03/2002 35 

1/04/2002 6/05/2002 36 

30/05/2002 14/06/2002 15 

15/07/2002 11/10/2002 87 

15/10/2002 30/11/2002 46 

 TOTAL 275 

 

  
 
 
 
 

DOCENTE EN 
PROVISIONAL

IDAD 
   

FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
TOTAL 
DIAS 

DIA  MES  AÑO DIA MES AÑO  

8/03/2004 12/07/2010 2285 

5/08/2011 17/08/2011 13 

23/01/2013 12/02/2013 20 

25/02/2013 21/04/2013 57 

22/04/2013 19/06/2013 58 

8/07/2013 18/08/2013 41 

11/09/2013 1/10/2013 21 

14/10/2013 28/10/2013 15 

12/11/2013 8/12/2013 27 

20/01/2014 4/02/2014 15 

5/02/2014 16/03/2014 42 

18/03/2014 14/06/2014 87 

17/06/2014 20/06/2014 4 

2/05/2016 4/12/2016 213 

23/10/2017 13/08/2018 291 

 TOTAL 3189 

 

En atención a estas precisiones, resulta pert inente poner de 

presente que, al margen de que la actora hubiese prestado sus 

servic ios como docente interina o en provisional idad  y a pesar de 

la solución de continuidad que se configuró en el marco del nexo 

laboral de la l ibel ista como educadora pública  -tal como se 
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desprende de las cert i f icaciones relacionadas– ,  lo cierto es que 

desde el preciso momento en que aquella detentó una vi nculación 

legal y reglamentaria, adquirió el derecho a dársele el tratamiento 

normativo y jur isprudencial propio de los educadores of iciales en lo 

que respecta a l régimen pensional que reclama, es decir,  desde el  

5 de octubre de 2001. 

 

Así lo ha sostenido esta Sala de Subsección 21,  en el sentido de que 

la prestación material del servicio determina el régimen del 

servidor:  

 

«En consecuencia,  la prestación mater ial  del servic io como docente 

determina el régimen del servidor,  y por lo tanto se  debe acudir  al  

ar t ículo 81 de la Ley 812 de 2003, el cual preceptúo que el régimen 

pensional apl icable a los maestros vinculados con anter ior idad a la  

vigencia de la mencionada norma es el establecido en las 

disposiciones pensionales vigentes hasta ese mo mento, por tal  

mot ivo,  son apl icables las Leyes 91 de 1989 y 33 de 

1985.»(Subrayado fuera de texto).  
 

Bajo el referido contexto, no debe entenderse como lo hizo el a quo , 

que la interrupción o suspensión del servicio of ic ial se configure 

como óbice para determinar el régimen pensional que cobija su 

situación jurídica,  pues la Sección Segunda 22,  en asuntos con 

contornos similares al presente, ha avalado el reconocimiento de la 

pensión de jubilación de estos educadores en observancia de la 

total idad de los interregnos de labor, aun cuando se hubiere 

presentado discontinuidad entre los mismos. Al respecto:  

 

«[…] De las pruebas anter iormente enunciadas se desprende que el  

actor ( i )  nació e l 17 de mayo de 1958; ( i i )  prestó sus servic ios,  como 

docente nacional izado, al departamento de Risaralda del  19 de 

agosto de 1978 al  28 de enero de 1997 y al municipio de 

Dosquebradas entre el 16 de febrero de 2009 y el 4 de junio de 2010 

y del 8 siguiente al 30 de abr i l  de 2011;  y ( i i i )  el  10 de agosto de 

2015 requir ió del Fomag el reconocimiento de la pensión de 

jubi lac ión,  negada a t ravés de los actos administrat ivos acusa dos,  

 
21 Conse jo  de  Es tado -  Sa la  de  Lo  Contenc ioso  Admin is t ra t ivo -  Secc ión Segunda –  
Subsecc ión  A-  conse je ro  ponente :  Gabr ie l  Va lbuena Hernández -  sen tenc ia  de l  ocho 
(08)  de  oc tubre  de  dos  m i l  ve in t e  (2020) ,  rad icac ión :15001 -23-33-000-2015-00665-01 
(0315-2017) .  
22 Conse jo de  Es tado ,  Secc ión  Segunda,  Subsecc ión  B,  sen tenc ia  de l  18 de 
sep t iembre de  2020,  rad icac ión :  66001-23-33-000-2017-00470-01(3514 -19) ,  
demandante :  Her iber to  De Jesús  Gra ja les  Oyuel a .   
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al considerar que no cumple el requisi to de 1300 semanas de 

cot ización,  de acuerdo con la Ley 812 de 2003, norma que le resulta 

apl icable a l haberse vinculado e l «2009 -02-19». 

 
De acuerdo con lo anotado en e l acápite precedente,  aquel los 

docentes cuya vinculación sea poster ior  a la entrada en v igor de la 

Ley 812 de 2003, esto es,  al  27 de junio del mismo año, pese a que 

su af i l iación la asume el Fondo Nacional de Prestaciones Socia les 

del Magister io,  en mater ia pensional le  son apl icables las normas 

contenidas en la Ley 100 de 1993, junto con las modif icaciones 

introducidas por la Ley 797 de 2003, salvo respecto de la edad para 

adquir ir  e l  estatus pensional,  la cual,  según el ar t ículo 81 de la 

mencionada Ley 812 de 2003, es de 57 años para hombres y 

mujeres.   

 
En el sub l i te,  se t iene que si bien es cier to que el demandante tuvo 

una vinculación laboral con poster ior idad a la Ley 812 de 2003, 

también lo es que no es dable desconocer los t iempos de servic ios 

prestados, como docente nacional izado, antes de que empezara a 

regir  tal  normat iva,  máxime cuando para el 27 de junio de 2003 

había acumulado 18 años, 5 meses y 16 días de labor (entre el 19 

de agosto de 1978 y el 28 de enero de 1997).  

 
Por lo tanto, al  v incularse nuevamente al servic io of ic ia l  docente el  

16 de febrero de 2009, haber acumulado más de 20 años de 

servic ios en condic ión de maestro estatal y adquir ido la edad 

pensional prevista en la Ley 33 de 1985, resulta contrar io a los 

pr incip ios de equidad, just ic ia socia l y pro homine, así  como  a los 

t ratados internacionales atañederos a estos ,  desconocer que el  

accionante había laborado como profesor en el sector públ ico antes 

de la entrada en vigor de la Ley 812 de 2003, máxime cuando de tal  

norma se inf iere que su apl icación es para los nuev os docentes 

vinculados durante su vigencia,  mas no para los que con 

anter ior idad fueron nombrados en dicha condición.  […]».  (Resalta 

la Sala).  

 

En el sub iudice ,  el tr ibunal de primera instancia consideró que no 

podía ser beneficiaria de la pensión estable cida en la Ley 71 de 

1988, porque al momento de entrar en vigencia la Ley 812 de 2013 

«la actora no se encontraba vinculada como docente.»  Ello sumado 

al hecho de que se hubiesen presentado interrupciones que superan 

los 15 días. 

 

Empero, para la Sala no es de recibo el anterior argumento, 

precisamente porque, tal como se indicó en la precitada providencia 

del 18 de septiembre de 2020, para efectos de comprobar cuál 
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régimen prestacional le es aplicable, no pueden desconocerse las 

vinculaciones que este hubiere ostentado con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, pues el lo sería tanto 

como afirmar que dichos períodos de servic ios en el sector of icial y 

en los cuales estuvo vinculado al magisterio, no producen efectos 

jurídicos, máxime cuando en el presente caso no se trata de una 

nueva educadora que ingresó por primera vez al sistema especial 

de la docencia estatal,  sino que su labor se vio interrumpida 

justamente al momento de la promulgación de la normativa en 

mención.23 
 

Con base en lo expuesto hasta este punto, resulta procedente 

aplicar las reglas de unif icación  para efectos del reconocimiento 

pensional a favor de la actora.  
 

Del acervo probatorio  se advierte que (i ) cumplió 55 años de edad, 

el 31 de mayo de 2015 y ( i i)  acredita t iempos cotizados como 

docente of icial  y empleada privada e independiente que superan los 

de 20 años. 
 

Precisado lo anterior, se t iene entonces que, como la vinculación 

de la demandante al servic io docente se produjo con anterioridad a  

la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003  y perduró inclusive 

hasta la presentación de la demanda, le resulta aplicable el régimen 

especial contenido en la Ley 91 de 1989  para los docentes of iciales,  

razón por la cual,  su derecho pensional  ha de regirse por las 

disposiciones legales aplicables a los pensionados del sector 

público nacional anterior a la Ley 100 de 1993, entre las cuales se 

encuentra la Ley 71 de 1988 que contempló la pensión de jubilación 

por sumatoria de aportes . 
 

Ahora bien, respecto del ingreso base de l iquidación , esta Sala de 

Subsección24 en referencia a la l iquidación de la pensión de 

jubilación docente por aportes, ha precisado lo siguiente:  

 
23 En  ese  m ismo sen t ido  en  rec ien te  p ronunc iamien to  emi t ido por  e l  Conse jo  de 
Es tado ,  Secc ión  Segunda,  Subsecc ión  B,  sentenc ia  de  24  de  febrero  de  2022,  
rad icac ión  in te rna  4650 -2019,  C.P Wi l l i am Hernández  Gómez.  
24 Conse jo  de  Es tado -  Sa la  de  lo  Contenc ioso  Admin is t ra t ivo -  Secc ión Segunda- 
Subsecc ión  A-  Conse je ro  ponente :  Wi l l i am Hernández  Gómez -  sen tenc ia  de l  
d iec iocho  (18)  de  febre ro  de  dos  m i l  ve in t iuno  (2021) -  rad icac ión  número :  25000 -23-
42-000-2013-06853-01(4391 -14) .  
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«Por lo expuesto,  la apl icación de la Ley 71 de 1988 en los asuntos 

de docentes of ic iales con acumulación de aportes en el sector 

pr ivado, que sol ic i tan el reconocimiento o rel iquidación de su 

pensión de jubi lación no modif ica la posición adoptada por  esta 

Corporación mediante la sentencia de uni f icación del 25 de abr i l  de 

2019, pues es en cuanto al caso de marras que en esta oportunidad 

nos remit imos a la mentada no rma que complementa el régimen de 

pensiones, en el sent ido que ésta permite el cómputo de las 

cot izaciones efectuadas por el t rabajador cuando aquel hubiese 

laborado en ent idades de orden públ ico y pr ivado con el propósito 

de acceder a dicho benef ic io pens ional.  Lo anter ior ,  en observancia 

de los requisi tos de edad, t iempo y monto pensional previstos en la 

Ley 33 de 1985, como en efecto se consideró en la mentada 

providencia.  

 

De el lo,  que el Sis tema Integral de Segur idad Socia l no puede 

concebirse como un conjunto de disposiciones normat ivas ais ladas 

entre sí ,  pues aquel  corresponde a una art iculación de preceptos 

que at ienden la constante t ransformación de las real idades sociales 

en las cuales interactúan sus af i l iados.  Como en efecto lo consideró 

la doctr ina nacional especia l izada en la mater ia,  el  doctor Gerardo 

Arenas Monsalve en cuanto a la apl icación de la Ley 71 de 1988 

para aquel los casos en que los t rabajadores que se hic ieron 

benef ic iar ios del régimen de t ransición previsto por el ar t ículo 36 

de la Ley 100 de 1993, pues si  bien ésta norma «[…] no const i tuye 

propiamente un régimen anter ior ;  pero su apl icac ión por t ransición 

es vál ida e interesa, como se ha señalado con acier to, “a aquel las 

personas que a la entrada en vigencia de la Ley 100, después de 

ésta,  no reunían los requisi tos para pensionarse con base en la Ley 

33/85 o con el Decreto 758/90, esto es, que no tenían 20 años de 

servic io públ ico,  en el pr imer caso, ni  quinientas semanas cot izadas 

al ISS en los últ imos veinte años al cumplimiento d e la edad o 1000 

semanas en cualquier t iempo, en el segundo caso, pero que 

sumando los t iempos cot izados en ambos sectores,  éstos arrojan 

no menos de veinte años de aportes […]»25.  
 

Aun con esta l ínea de intelección esbozada, es imper ioso aclarar  

que tal  como se contempló en la providencia aludida,  los docentes 

a quienes les apl ica este régimen anter ior  al  26 de junio de 2003 26,  

se encuentran exceptuados del  Sistema Integral de Segur idad 

Socia l por mandato del ar t ículo 279 de la Ley 100 de 1993.  

 

Por esa misma razón, aquel los no son benef ic iar ios del régimen de 

t ransición  est ipulado en el ar t ículo 36 de la Ley 100 de 1993, y 

tampoco están somet idos a las condic iones que en mater ia de 

ingreso base de l iquidación pensional  desarrol ló el ar t ículo 21 

ibídem. 

 
25 Gerardo  Arenas  Monsa lve .  E l  rég imen de  t rans ic ión  pens iona l .  En :  derecho 
co lombiano  de  la  segur idad  soc ia l ,  p .  293 .  
26 Fecha de  en t rada  en  v igenc ia  de  la  Ley  812  de 2003.  
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En este sent ido,  al  no resultar  regentes para el caso de los a ludidos 

educadores of ic ia les las previsiones que sobre el ingreso base de 

l iqu idación formuló la Ley 100 de 1993, evidentemente el período 

para la determinación de tal  concepto no podría ser el  

correspondiente al del ar t ículo 21 de la norma ejusdem ,  sino e l  

previsto en la Ley 33 de 1985, tal  como lo dispuso la mentada 

sentencia de unif icación,  lo cual,  además es concordante con las 

disposiciones de la mater ia previstas por la Ley 71 de 1988 (en este 

caso part icular  de pensión por acumulación de aportes pr ivados y 

públ icos).  

 

«Art ículo 6º .  Salar io base para la l iquidación de la pensión de 

jubi lac ión por aportes.  El salar io base para la l iquidación de esta 

pensión,  será el salar io promedio  que sirv ió de base para los 

aportes durante el úl t imo año de servic ios,  salvo las excepciones 

contenidas en la ley .   

   

Si la ent idad de previsión es el ISS se tendrá en cuenta el 

promedio del  salar io base sobre e l cual  se efectuaron los aportes 

durante e l úl t imo año y dicho inst i tuto deberá cert i f icar lo pagado 

por los ci tados conceptos durante el período correspondiente.» 

(Líneas fuera de texto).   

 

Ahora bien,  tal  como se resaltó en la norma trasuntada, el período 

que debe tenerse en cuenta para calcular  el  IBL de la pensión por 

aportes es el del úl t imo año de servic ios.  Sin embargo, dicho 

presupuesto contempla la excepcional idad legal que le sea propia,  

y por tal  mot ivo,  al  ver i f icar que el presente caso se trata de una 

pensión por aportes de un docente of ic ial ,  c laramente se presenta 

una divergencia que atañe a que el período aludido es e l del año 

inmediatamente anter ior  a la adquisic ión del estatus jur ídico 

pensional y no el de la últ ima anual idad de labores.  
 

A este punto se arr iba en la medida en que precisamente,  la 

condic ión especia l de los educadores estatales,  impl ica que éstos 

pueden percibir  dos asignaciones del tesoro públ ico como serían 

específ icamente el salar io y la pensión ordinar ia de jubi lación,  tal  

como lo contempla el ar t ículo 19,  l i tera l g)  de la Ley 4.ª de 1992. 

Aquel p lanteamiento supone que no era necesar ia la demostración 

ante el FNPSM del  ret iro def ini t ivo del servic io para hacer efect iva 

su prestación,  pues a pesar de t ratarse de una pensión por aportes 

prevista en la Ley 71 de 1988, la cal idad de docente of ic ial  es 

preponderante y genera la apl icación de previsiones excepcionales 

como esta.» 
 

Conforme a lo anterior, el periodo  que debe tenerse en cuenta para 

calcular el  IBL de la pensión por aportes docente , corresponde al 

año inmediatamente anterior a la adquisición del estatus jurídico 

pensional como lo sol icitó la demandante  en su l ibelo inicial (que 
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luego fue modif icado en el recurso de apelación cuando solicitó la 

inclusión de los factores devengados durante el últ imo año de 

servic ios), por la condición especial de los educadores estatales de 

percibir dos asignaciones del tesoro público (sueldo y mesada 

pensional),  conforme al artículo 19, l i teral g) de la Ley 4 de 1992, 

por lo que no es necesario demostrar el ret iro del servic io para 

hacer efect iva la prestación pensional,  tal como ya lo ha 

considerado esta Sala en anteriores pronunciamientos 27
.
 

 

Así las cosas, se advierte que la demandante adquirió el estatus de 

pensionada el 31 de mayo de 2015, tras cumplir la edad de 55 años, 

en ese orden, se debe tener en cuenta el per íodo correspondiente 

a las cotizaciones realizadas en el  año inmediatamente anterior a 

la adquisición del estatus jurídico pensional ,  ya que se encuentra 

probado en el proceso que para dicha época ya superaba los 20 

años de servicio.  

 

En cuanto a los factores salariales  a tener en cuenta, e l Decreto 

2709 de 1994 (regulatorio del artículo 7 de la Ley 71 de 1988) 

establece en su artículo 6º:  

 
«Salar io base para la l iquidación de la pensión de jubi lación por 

aportes.  El salar io base para la l iquidación de esta pensión,  será el  

salar io promedio que sirv ió de base para los aportes durante el  

úl t imo año de servic ios,  salvo las excepciones contenidas en la 

ley.» 

   

Así mismo indica que «Si la entidad de previsión es el ISS se tendrá 

en cuenta el promedio del salario base sobre el cual se ef ectuaron 

los aportes durante el últ imo año y dicho inst i tuto deberá cert i f icar 

lo pagado por los citados conceptos durante el período 

correspondiente.»28 (Subrayado fuera de texto).  

 

 
27 Conse jo  de Es tado -  Sa la  de  lo  Contenc ioso  Admin is t ra t ivo  -Secc ión Segunda -  
Subsecc ión  A-  conse jero  ponente :  Gabr ie l  Va lbuena Hernández -  sen tenc ia de l  
ve in t idós (22)  de  abr i l  de  dos  m i l  ve in t iuno  (2021) -  rad icado :  25000 -23-42-000-2016-
01145-01  (2045-2018) .  
28 Ta l  como se  expuso  an te r io rmente ,  para  e l  caso de  los  docentes  o f i c ia les  e l  per íodo 
de  l i qu idac ión  de  la  pens ión  por  apor tes  cor responde a l  año  an te r io r  a  la  fecha  de 
adqu is ic ión  de l  es ta tus  ju r íd ico  respec t i vo .   
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Por otro lado, en la sentencia aludida esta Sala de Subsección 29 

frente a los factores salariales a tener en cuenta en la l iquidación 

de la pensión por aportes docente, estableció lo siguiente:  

 

« […]  

Por últ imo, en cuanto a los factores salar iales a inclu ir  en el cálculo 

del ingreso base de l iqu idación de la pensión por aportes a que 

t ienen derecho los maestros of ic iales con acumulación de 

cot izaciones del sector públ ico y pr ivado, debe señalarse que éstos 

efect ivamente corresponden únicamente a aquel los sobre los 

cuales se hayan efectuado los descuentos respect ivos y que se 

encuentren enl istados específ icamente en el ar t ículo 1.º  de la Ley 

62 de 1985.  

 

Por lo tanto, no se puede incluir  ningún factor d i ferente a éstos, 

puesto que tal presupuesto fue objeto de def inic ión de regla 

jur isprudencia l de manera general en la sentencia de unif icación 

objeto de estudio para este t ipo de servidores,  s in que por el hecho 

de consol idarse este caso en una pensión po r aportes o por la 

condic ión de educadores el lo pueda var iar  para contabi l izar todos 

los emolumentos de t ipo remunerat ivo que se hubiesen percibido”  

(subrayado fuera de texto).  

 

Conforme a lo expuesto, según la mentada jurisprudencia de 

unif icación, los factores salariales que se deben incluir en la 

l iquidación son únicamente aquellos que se encuentran descritos 

en la Ley 62 de 198530 y sobre los cuales se hubiesen efectuado 

cotizaciones.  

 
Factores Salariales que hacen parte de la base de l iquidación de 
la pensión ordinaria de jubilación de los docentes (L.62/1985, 
art .1) 

Asignación básica  

Gastos de representación  

Pr imas de ant igüedad, técnica,  ascensional y de capacitación  

Dominicales y fer iados  

Horas extras 

Bonif icac ión por servic ios prestados  

Trabajo suplementar io o real izado en jornada nocturna o en día de 
descanso obl igator io  

 

 
29 Ib idem.  
30 i )  as ignac ión  bás ica  mensua l ;  i i )  gas tos  de  represen tac ión ;  i i i )  p r ima técn ica ;  i v )  
p r imas  de  an t igüedad,  ascens iona l  de  capac i tac ión ;  v )  remunerac ión  por  t raba jo 
domin ica l  o  fes t i vo ;  v i )  bon i f i cac ión  por  serv ic ios  p res tados ;  y  v i i )  remunerac ión  por  
t raba jo  sup lementar io  o de  horas  ex t ras ,  o  rea l izado  en  jo rnada noc tu rna .  
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En consecuencia, no es procedente la l iquidación de la pensión por 

aportes docente con la inclusión de todos los factores salariales 

percibidos en el  últ imo año inmediatamente anterior a la 

adquisición del estatus  como lo adujo en el escrito de apelación.  

 

Si bien el presente caso no se al legó prueba de los factores 

salariales percibidos y cotizados en el año anterior al cumplimiento 

del estatus pensional  pues únicamente relacionó los 

correspondientes al periodo comprendido entre el 23 de octubre de 

2017 y 30 de jul io de 2018, lo cierto es que la entidad deberá tener 

en cuenta únicamente los factores salariales descritos en la Ley 62 

de 1985 y sobre los cuales se hubiesen efectuado cotizaciones en 

el año anterior al 31 de mayo de 2015.  

  

5.1.1 Prescripción   

 

Habida cuenta de que se accederá al reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación deprecada por la parte act iva , resulta 

indispensable verif icar la ocurrencia o no del fenómeno prescript ivo 

sobre las mesadas adeudadas.  

 

El artículo 41 del Decreto 3135 de 26 de diciembre de 1968 

estableció el plazo de tres años para que prescriban las 

acciones  que emanan de los derechos que el decreto consagró. Es 

decir,  que el término se cuenta a part ir de la fecha en que la 

obligación respectiva se hace exigible, la misma disposición indica 

que la simple reclamación que se presente por escrito por parte del 

trabajador o empleado a la autoridad que tenga la competencia 

para reconocer el derecho o la prestación interrumpe la 

prescripción, pero solo por un lapso igual,  esto es, por 3 años.  

 

El artículo en mención fue reglamentado a través del Decreto 1848 

de 1969, que en su artículo 102, dispuso lo siguiente:  

 

«Art ículo 102. -  Prescr ipción de acc iones.  
Las acciones  que emanan de los derechos consagrados  en el 
Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto,  prescr iben en t res (3) 
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años, contados a part ir  de la fecha en que la respect iva 
obl igación se haya hecho exigible.  
El s imple reclamo escr i to del empleado of ic ia l  formulado ante la 
ent idad o empresa obl igada, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe la prescr ipción,  pero solo 
por un lapso igual.»  

  

De las normas mencionadas, se colige que la ley señaló un término 

para reclamar los derechos ante las autoridades competentes, el 

cual no puede ser superior a tres años, y que se cuentan a part ir 

de la fecha en que la obligación se hace exigible y se interrumpe 

con la reclamación presentada ante la autoridad con competencia 

para reconocer el derecho, por una sola vez.  

  

Es decir que una vez presentada la petición ante la administración 

esta interrumpe la prescripción y a part ir de ese momento, cuenta 

con tres años para su reclamación en sede judicial,  al cabo de los 

cuales su inactividad implicará la ext inción de su derecho, y por 

ende, no será posible acceder al restablecimiento del mismo.  

 

En el presente asunto, la demandante adquirió el estatus de 

pensionada el 31 de mayo de 2015, presentó solicitud de 

reconocimiento pensional ante la Secretaría de Educación de 

Bogotá el 13 de sept iembre de 201831,  la cual fue resuelta 

negativamente mediante la Resolución 10615 del 17 de octubre de 

3018 y presentó la demanda ante esta jurisdicción el 18 de 

diciembre de 2018.  

 

De lo anterior se concluye que operó el fenómeno de la prescripción 

tr ienal de las mesadas pensionales  y en consecuencia, deberán 

contarse tres (3) años atrás a l 13 de septiembre de 2018, por lo que 

las mesadas prescritas serían las causadas con anterioridad al 

13 de septiembre de 2015.   

 

Por lo expuesto, se condenará a la parte demandada a pagar las 

mesadas adeudadas desde el 13 de septiembre de 2015 y en 

adelante las que se causen, el lo de manera actualizada de 

conformidad con el inciso 4 del artículo 187 del CPACA. Dicha 

 
31 Fo l io  14 
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entidad dará cumplimiento a la sentencia con base en los términos 

y previsiones de los artículos 189 y 192 ibidem.  

 

5.2 ¿Debe revocarse la condena en costas de primera instancia 

a la parte demandante?  

 

Teniendo presente el contenido del artículo 188 de la Ley 1437 de 

2011, y de otro lado, artículos 365 y siguientes del Código General 

del Proceso, se permiten las siguientes conclusiones básicas sobre 

las costas:  
 

«a. El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la 

condena en costas,  al  pasar de un cr i terio “subjet ivo” –CCA- a uno 

“objet ivo valorat ivo” –CPACA-:   

b. Se concluye que es “objet ivo” porque en toda sentencia se 

“dispondrá” sobre costas,  es dec i r ,  se decidirá,  bien sea para 

condenar total o parcialmente,  o bien para abstenerse,  según las 

precisas reglas del CGP.  

c.  Sin embargo, se le cal i f ica de “valorat ivo” porque se requiere que 

en el expediente el juez revise si  las mismas se causaron y en l a  

medida de su comprobación.  Tal y como lo ordena el CGP, esto es,  

con el pago de gastos ordinar ios del proceso y con la act iv idad del  

abogado efect ivamente real izada dentro del proceso. Se recalca,  en 

esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de  las partes.  

d.  La cuantía de la condena en agencias en derecho, en mater ia 

laboral,  se f i jará atendiendo la posic ión de los sujetos procesales,  

pues varía según sea la parte vencida el empleador,  el  t rabajador o 

el jubi lado, estos últ imos más vulnerables y generalmente de 

escasos recursos,  así  como la complej idad e intensidad de la 

part ic ipac ión procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala 

Administrat iva del Consejo Super ior  de la Judicatura).   

e.  Las est ipulaciones de las partes en mater ia de costas se tendrá n 

por no escr i tas,  por lo que el juez en su l iqu idación no estará atado 

a lo así  pactado por éstas.    

f .  La l iquidación de las costas ( incluidas las agencias en derecho),  

la hará el despacho de pr imera o única instancia,  tal  y como lo 

indica el CGP 32,  previa elaboración del secretar io y aprobación del  

respect ivo funcionar io judicia l .   

g.  Procede condena en costas tanto en pr imera como en segunda 

instancia.» 33  

 
32Ar t ícu lo  366 .  L iqu idac ión .  Las  cos tas y  agenc ias  en  derecho  serán  l i qu idadas  de 
manera  concent rada  en  e l  j uzgado que  haya  conoc ido  de l  p roceso  en  p r imera  o  ún ica 
ins tanc ia ,  inmed ia tamente  quede e jecu to r iada  la  p rov idenc ia  que  le  ponga f in  a l  
p roceso  o  no t i f i cado  e l  au to  de  obedec im ien to a  lo  d ispues to por  e l  super io r ,  con 
su jec ión  a  las  s igu ien tes  reg las :   

33 Conse jo  de  Es tado  Sa la  de  lo  Contenc ioso Admin is t ra t i vo  Secc ión  Segunda –  
Subsecc ión  “A”  Conse je ro  Po nente :  Wi l l i am Hernández  Gómez.  Sentenc ia  de 7  de 
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Esta Sección34 ha precisado que el concepto de las costas del 

proceso está relacionado con todos los gastos necesarios o út i les 

dentro de una actuación de esa naturaleza y comprende los 

denominados gastos o expensas del proceso l lamados en el Código 

de Procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo 

gastos ordinar ios del proceso y otros como son los necesarios para 

traslado de test igos y para la práct ica de la prueba pericia l,  los 

honorarios de auxil iares de la just icia como peritos y secuestres, 

transporte de expediente al superior en caso de apelación, pólizas, 

copias, etc.  

 

Igualmente, el concepto de costas incluye las agencias en derecho 

que corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento 

dentro del proceso que el juez reconoce discrecionalmente a favor 

de la parte vencedora atendiendo a los cr iterios se ntados en los 

ordinales 3 y 4 del artículo 366 del Código General del Proceso, y 

que no necesariamente deben corresponder al mismo monto de los 

honorarios pagados por dicha parte a su abogado los cuales 

deberán ser f i jados contractualmente entre éstos conf orme los 

criter ios previstos en el artículo 28 ordinal 8.º de la ley 1123 de 

200735. 

 

A raíz de la expedición del CPACA, la Subsección A , inicialmente 

sostuvo que el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 no implicaba la 

condena de manera «automática» u «obje t iva», frente a aquel que 

resultara vencido en el l i t igio. El lo, en consideración a que debían 

observarse una serie de factores ta les como la temeridad, la mala 

fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos y 

costas en el curso de la actuación, en donde el juez debía ponderar 

dichas circunstancias y sustentar la decisión, exist iendo un margen 

 
abr i l  de  dos m i l  2016 .  Rad icac ión :  13001 -23-33-000-2013-00022-01  (1291 -2014) .  
Nu l idad  y  Res tab lec im ien to  de l  Derecho  Ac to r :  José  Franc isco  Guer re ro  Bard i  
34 Conse jo  de  Es tado ,  Sa la  de  lo  Contenc ioso  Admin is t ra t i vo ,  Secc ión  Segunda,  
Subsecc ión  A,  sen tenc ia  de  2  de  jun io  de  2018,  C.P.  Wi l l i am Hernández  Gómez,  
número  de  rad icado :  13-001-23-33-000-2013-00100-01  (3515-2015) 
35 Regu la  la  norma como deber  de  los  abog ados ,  e l  de  “…f i ja r  sus  honorar ios  con 
c r i te r io  equ i ta t i vo ,  jus t i f i cado  y  p roporc iona l  f ren te  a l  se rv ic io  p res tado o  de  acuerdo 
a  las  normas  que  se  d ic ten  para  e l  e fec to ,  y  susc r ib i rá  rec ibos  cada vez  que  perc iba 
d ineros ,  cualqu ie ra  sea  su  concepto ” .  
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de análisis mínimo en el que el juez evaluara las circunstancias 

para imponerla o no.  

 

Sin embargo, en sentencia del 7 de abri l  de 2016 la Subsección A 36 

dentro del proceso radicado 15001-23-33-000-2012-00162-01 

(4492-2013), varió aquella posición y acogió el cri terio objet ivo 

para la imposición de costas al concluir que no se debe evaluar la 

conducta de las partes (temeridad o mala fe), sino los aspectos  

objet ivos respecto de la causación de las costas,  tal como lo prevé 

el Código General del Proceso, con el f in de darle plena aplicación 

a su artículo 365.  

 

Por tanto, en ese hi lo argumentativo, en el presente caso se 

condenará en costas de ambas instancias a la Nación- Ministerio 

de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y a favor de la parte demandante, toda vez que 

resultó vencida en el proceso de la referenc ia y la sentencia de 

primera instancia será revocada en su total idad, tal como lo señalan 

los ordinales 1 y 4 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

Las costas serán l iquidadas por el a quo  en atención a lo 

preceptuado en el citado código.  

 

6. Conclusión   

 

Por las consideraciones expuestas, la Sala revocará la sentencia 

del 22 de octubre de 2020 proferida por la Subsección D de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrat ivo de Cundinamarca  que 

negó las pretensiones de la demandada y condenó en costas de 

primera instancia a la parte demandante  y en su lugar, declarará la 

nulidad de la Resolución 10615 del 17 de octubre de 3018 .  

 

Como restablecimiento del derecho se ordenará a la Nación - 

Minister io de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio el  reconocimiento de la pensión de 

 
36 Conse je ro  ponente :  Dr .  Wi l l i am Hernández  Gómez.  Ver  sen tenc ias  p ro fe r idas  den t ro 
de  los  números  in te rnos:  4492 -2013,  Demandante :  Mar ía  de l  Rosar io  Mendoza Par ra 
y  1291-2014,  Demandante :  José  Franc isco  Guerre ro  Bard i .  
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jubi lación a favor de la demandante en un monto del 75% de las 

cotizaciones realizadas en el año inmediatamente anterior a la 

adquisición del estatus jurídico pensional,  efect iva a partir del 13 

de septiembre de 2015,  con la inclusión únicamente de los 

factores salaria les descritos en la Ley 62 de 1985 y sobre los 

cuales se hubiesen efectuado cotizaciones.  Lo anterior, por la 

condición especial de los educadores estatales de percibir  dos 

asignaciones del tesoro público (sueldo y mesada pensional),  

conforme al artículo 19, l i teral g) de la Ley 4 de 1992, tal como ya 

lo ha considerado esta Sala en anteriores pronunciamientos 37.  

 

Así mismo, con el reconocimiento de las «cuotas partes 

pensionales» al que debe concurrir la  Administradora Colombiana 

de Pensiones –COLPENSIONES–a las que la docente efectuó 

aportes para obtener la pensión de jubilación, en los términos 

señalados en el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 y normas 

concordantes. Se aclara que el disfrute de la pensión aquí 

reconocida es compatible con el salario devengado por la 

accionante en calidad de docente.  

 

Las sumas que resulten a favor de la demandante deberán 

actualizarse y se aplicará para el lo la siguiente fórmula:  

 
                                                         Índice f inal    
                                    R= Rh  x   ------------------------   
                                                         Índice inicial  
 

En la que el valor presente (R) se de termina al mult ipl icar el valor 

histórico (R.H.),  que es lo dejado de percibir por la demandante, 

por concepto de mesada pensional con inclusión de los reajustes 

de ley, por el guarismo que resulte de dividir el índice f inal de 

precios al consumidor cert i f icado por el DANE, vigente en la fecha 

de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la fecha 

en que se causaron las sumas adeudadas.  

 
37 Conse jo  de Es tado -  Sa la  de  lo  Contenc ios o  Admin is t ra t ivo  -Secc ión Segunda -  
Subsecc ión  A-  conse jero  ponente :  Gabr ie l  Va lbuena Hernández -  sen tenc ia de l  
ve in t idós (22)  de  abr i l  de  dos  m i l  ve in t iuno  (2021) -  rad icado :  25000 -23-42-000-2016-
01145-01  (2045-2018) . 
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Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo la fórmula se 

aplicará separadamente, mes por mes para cada mesada pensional, 

y se debe tener en cuenta que el índice inicial es el vigente al 

momento de la causación de cada uno de el los.  

 

Se condenará en costas de ambas instancias a la parte demandada.  

 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrat ivo Sección Segunda, Subsección A 

administrando just icia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley,  

 

FALLA 

 
PRIMERO. REVOCAR la sentencia del 22 de octubre de 2020 

proferida por la Subsección D de la Secc ión Segunda del Tr ibunal 

Administrat ivo de Cundinamarca, que negó las pretensiones de la 

demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora MAGDALENA PEÑUELA VARGAS 

contra la NACIÓN –  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  En su lugar,  

 

SEGUNDO.  Declarar la nulidad de la Resolución 10615 del 17 de 

octubre de 3018 proferida por la Secretaría de Educación de Bogotá 

en representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, mediante la cual ,  negó el reconocimiento y pago de una 

pensión de jubilación a favor de la demandante.  

 

TERCERO.  A t í tulo de restablecimiento del derecho, se ordena a la 

Nación, Minister io de Educación Nacional,  Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magister io, reconocer y pagar a favor de 

la señora Magdalena Peñuela Vargas, una pensión de jubilación 

equivalente al 75 % del promedio de la asign ación mensual básica 

sobre la cual aquella cotizó durante el año anterior a la adquisición 
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de su estatus jurídico respectivo (31 de mayo de 2014 a 31 de mayo 

de 2014), el lo con efect ividad desde el 13 de septiembre de 2015 y 

en adelante las mesadas que se causen. 

 

En razón de lo expuesto, se condena a la parte demandada a pagar 

las mesadas adeudadas de manera actualizada de conformidad con 

la formula expuesta en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO. CONDENAR en costas de ambas instancias a la parte 

demandada de conformidad con las consideraciones expresadas en 

esta sentencia. 

 

QUINTO. En f irme esta decisión devuélvase el expediente al 

Tribunal de origen previas las anotaciones pert inentes en el 

programa “SAMAI”  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 

la fecha. 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

 
  

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ    RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
 F IRMADO ELECTRÓNICAMENTE      F IRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

 

 
 


